
¿ S O DE 1905. Viernes 20 do Octubre NUM 161 

LETIN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

l*j leyes, órlone* y anuncios que harán de nsertarse 4& lo* B n H t W M o r i o u t « se haa de mandar al Jefe Po-
•luco ro<f>»'r,7 >. ^ir î iv p o m l u í t i ) se pasarlo, k los 

nitores M Itjs uiou jioua. loa periódicos. 

(tfeaf or.kn de 6 da Abril ds /535.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

¡ « e p a h t l r * torio* L d - l i n - , r i r . ' p t o loa d o m i n g o * . 

Kn ««ta capital, llovado à domtailio, 8*50 posetas mensualoaanttoipadat' 
faera de ella, 8'50 al moa. 9 al trimestre, 18 a! somostro y 28 60 por on ano.' 

8e admitea snaoripeiones en Madrid, en la Adminiatraclôn del B o l t t t » , 
plasa.de Santiago, nam. 2.—Fuerade esta capital, direotamente por medio 

w de carta a la Administraoiôn, con inclusion del importe del tiempo de abon» 
<? en timbre* môviles. 

Las disposiciones do las \ u W i la !<»<*. oxœpto las qvm 
sean 4 instancia de parto do p<<bro. so insoruran ot cial-
monte; asimismo cualquier anuncio conooruienN* al ser* 
yicio nacional que dim vu<i de las raw -u»; paro 1*« de in
terés pirtioular pagarán 50 contime* da jsT*ota por oada 
linea de inserción. 

" l a m e r * « u n l t o * • r e n l l m o x • P C H A U , 

PARTE OFICIAL 

jtwitncia de! Consejo de gftnistros 

S. M. el R e y (Q. D. O.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en esta corte, sin novedad 
en su importante salud. 

£y untamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Bo cnmpliuni?nto á lo acordado por 

U Junta municipal, y conforme á lo 
dispuesto por la Alcaldía Presidencia, 
wanunciat pública subasta que l:a de 
tener lupar el día 20 de Noviembre 
próximo, á las doce dei mismo, en el 
«Ü«5n de sesiones de la 1.* Gasa Con-
«iîtorial, para el arriendo de los dere
chos y recargos que gravan las espe
je» comprendidas en el impuesto de 
Consumos y otros arbitrios m u u i c i p 3 -
toi cou arreglo al siguiente 

Pliego de condiciones 
Ptra ti arrendamiento de la administra" 

««du y recauiaaôn de los dere<h)s de 

Consumos y recargos municipales y los 

d* <*'gunos arbitrios extraordinario8 

"wnkipales, correspondientes al casco 
y radio de Madrid, aprobado por la Ex 
txknthima Junta municipal, en 4 de 
Octubre de 1905. 
Condición 1.a Se contrata desle pri« 

JJ5fô de Euero de 1906, hasti 31 de 
siembre de 1910: 
ir» u n û e r o * ^ servicio de adminis-

y recaudación á venta Hbr3 de 
nu

que so cousiguju en la ad-
^derechos de Consumos y recargos 

V:tpcUesf qae so eousigujn en la 
JJ1* tarifa, Sección 1.* cu forme á los 
¡J14-U, 15, 273, 275 v demás del Re-
^ e u t o do 11 du Octubre do 1S9S, 
{ ? todas las especies grava las des-
¡ffj** al consumo, en el casco y ra-
J'de esta población, que se prodnz-
2̂  dentro de ellos o s e introluzcan 

iQe r a y n o v a v a a rfe tránsito ó á 
3ú? Í t 0 s a u t o r i z a d o s ; considerándose 
jjjjo tales los muelles y estacioues le 
¿Tori les , mataderos, paradores, 
cW?¡}° é Intervención de ganidos r 

'•«oad T o r ° s , establos de roses des-
. 8 á la producción de leih*, ex-

CV'Ones, exhibiciones, espectáculos, 
e ^ ^ s , Iustitntos de vacuua«ión ú 
''fral» s c ieniíflco9, reproducción, 
*«Hrt ' se suj-'taráu á las for

j e s reglamentarias. 

Segando. Entra también en esta 
contrata, y con las mismas condicio
nes enunciadas, el servicio de admi
nistración y recaudación de losar&»-
trios extraordinarios sobre diversas espo-
cies, que se detallan en la Sección 2.* 
de esia tarifa, que tambiéa se acom
paña, para cuya administración regi
rán las mismas disposiciones del Re
glamento citado, que se aplicar 
asimilación, si bien, por no tratarse 
de especies tarifadas ó gravadas por 
la Hacienda, y no ser por tanto, de su 
jurisdicción ni competencia, serán el 
Ayuntamiento y la vía gubernativa los 
llamados á entender eu las diferen
cias que pudieran surgir ontre el 
arrendatario y los introductores. 

Tercero. Los derechos de peaje, 
que serán recaudados á su paso pol
los Fielatos del casco y radio, á todos 
los carros y carruajes no matriculados 
en Malrid, con arreglo á la tarifa uú-
mf ro 2, también adjunta. 

Los carros y carruajes que pasen á 
las Estaciones ó sus muelles podrán 
retornar á la población siu pagar nue
vos derechos. 

Se exceptúan de este gravamen to
dos los quo se hallen al servicio del 
Ayuntamiento eu sus diversas aplica
ciones. 

Condición 2.a El precio mínimo 
auual en que se arriendan tod «s y cada 
uno de estes servicios, es el siguiente: 

Peseta* 
1.* Por los derechos de con-

sumos y recargos municipales, 
«según se detalla en el presu
puesto de especies á consumir 
el casco y radio» 21.928.907 78 

2.* P o r los arbitrios ex
traordinarios sobre diversas es
pecies, «según se detalla en el 
presuouesto de especies á con
sumir en el casco y radio». . . . 1.828.225 77 

8 / Por el aumento de po
blación por la mavor extensión 
dada al radio 20.000 

4.* Por el aumento que la 
disminución de taras implica 
en el consumo del riño 32.960 

5 . ' Por los «derechos d e 
peaje 50.000 

Pesetas 

Importan e*ios servicios.. 23.860.0J8 55 
A deducir: 

P o r gastos 
de administra
c i ó n , calcula
dos e n u n 5 
por 100 

Por ganancia 
industrial, 8 

r 100 sobre 
V, millones.. 

1.193.004 67 

262.500 
1.455.501 67 

Cantidad liquida qut queda 
como tipo para la subasta 22.404.588 88 

Por reducir al 7 % el des
cuente por razón de tara en la 
partida núm 5 «vinos en co
rambres con sus lias» se au
mentan 28.000 

Equivalentes á esta reduc
ción queda fijado el tipo de su
basta eu 22.432.588 88 

Condición 3.a" No pudiéndose apli
car á Madrid por su circunstancia es
pecial de población los límites que á 
la división de zonas en casco, ra lio y 
extrarradio determina el art. 1.° del 
vigente reglamento do Consumos se 
impone la imprescindible necesidad 
de rectificarlos. Y, como es el conjun
to de c a s o y radio, la jurisdicción que 
se arrienda, bastará para aquellos 
efectos, determinar la linea divisoria 
entre ella y el extrarradio, para lo 
cual deberá eut;nderse que casco y 
radio es todo el perímetro comprendi
do entre el polígono irregular mixtili-
neo formado por el ejo del paseo de 
Ronda y el del rio Manzanares, desde 
l>s ['untos en que éste se une á aque
lla línea d.-l paseo, si bien rectificando 
á la línea del río en su trayecto com
prendido entre el Puente Verde, si
tuado frente á la glorieta de San An
tonio de la Florida, y, aguas abajo, el 
Paente de Tole lo; linea que debe en
tenderse continúa por la carretera que 
existe á la derecha del río, por ser 
materialmente imposible colocar cajo
nes en la parte izquierda, y habría 
que dejar toda esa parte de línea com
pletamente abandonada de vigilancia, 
y franca, por taut >, para la introduc
ción del matute, lo que haria comple
tamente ilusoria la recaudación en 
Madrid. 

Condición 4.* El cambio, traslado 
é instalación de cajones que lleva apa
rejada la condición anterior, ha de ser 
hecho por el arrendatario á su cuenta 
y riesgo, antes del día 15 de Enero, 
pudieudo colocarlos en el punto de la 
vía pública que determine, de acuerdo 
con los ingenieros del Ensanche. 

Condición 5.* Con este motivo, la 
estación llamada de Goya, enclavada 
en el extrarradio, quedará adminis
trada por é*te, pero podrá el arrenda
tario del casco y radio, para evitar 
molestias al público introductor, es
tablecer en la misma algún cajón ó 
Fielato para que se aforen en el mis
ino las especies que hayan de consu
mirse en el interior. 

Condición 6.* Durante el período 
del arriendo, u» poirá alterarse la lí
nea fiscal, á no ser que, puestas de 
acuerdo las partes contratantes, lo con
sideren conveniente, en cuyo caso, so

meterán el proyecfo á la aprobación de 
la Delegación de Haoiend;*, ^e '̂ún dis
pon* el art. 3.° del regañiente; y s» 
abonarán mutuamente las difereucias 
que resulten entre »d nromé lio por 
habitante en el interior y en el extra
rradio. 

Condición 7.a VI arrendatario que
dará obligado, como previene el ar~ 
tículo 278 del Reglamento vidente de 
Consumos, á ingresar directamente en 
la Cija provincial d i Tesoro, dentro 
de los diez primeros días de cada mes, 
y en las horas háb'.les de Caj», el cupo 
correspondiente al mismo T soro, 6 
sean 7.165.577*75 pesetas, realizando 
las entregas por mensualidades anti
cipadas ó dozavas partes, en la canti
dad de 597.131 *4S pesetas. 

Eu la misma form» entregará en la 
Tesorería rauuieipil la diferencia en
tre esta última cantidad y la que re
sulte de la dozava parte del total en 
que se adjudique la subasta, compren
didos t «dos los derechos, recargos y 
arbitrios objeto de la m s n ». 

Y si no lo verificas', que lará legal 
y completamente rescindido el contra
to, adjudican lose la lianza á favor del 
Municipio. 

Condición 8.a El arrentetado que
da subrogado, en los derech s y accio
nes de la Hacieuda y d-íl Municipio, en 
la administración y recaudicidn de los 
derechos y recargas de Consumos y 
arbitrios municipales que se enume
ran en la condición 1.', y dentro siem
pre de las tarifas fija las y de las esti
pulaciones especiales del presente con
trato. 

Condición 9.a El arrendatario man-
teudrl durante el períoio del arrien
do el sistema establecido al presente, 
d • obrar par las primeras materias á 
aiuallas fábricas que veu<<m pagando 
por éstas, ó por el producto elabora lo 
á las que no los satifagan por aquél 
concepto, los derechis do a eulo ca-
rrespondientes á las especias grava
das á qu > se refiere el art. 153 4 el ca
pítulo XV del Reglament) vi^eute de 
consumos, no sólo para las fabricas ya 
instaladas, sino para las que en lo su
cesivo se instaleu, sin q te pueda di
cho arrendatario pretender la altera
ción del expresado sist.»ma, ni aun 
fundan lose en prescrip ianes regla
mentarias. Es decir, que en manera 
alguna podoá cobrar por el doble con
cepto de «primaras materias» y de 
«productos elabora los.» 

Asimismo se sujetará en 1\ cobran
za de los demás derechos del impues
to no relacionados cou aquóüoj á las 
reglas y gravámenes que señala el 
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Reglamento en lo relativo á su recau-
d a c i Ó D . 

Condición 10. El arrendatario, 
además <te lo taxativamente consigua -
do en este contrato, queda obligado á 
cumplir y respetar fielmente la legis
lación vigente sobre las materias con
tratadas y la que se | aoda poner en 
vigor durante el trnscurso del contra
to, y especialmente las disposiciones 
del Regir mentó de 11 de Octubre de 
1898. | ara la administración y exac
ción del impuesto y del Reglaraeuto 
especial para el resguardo del im
puesto de Consumos, aprobado por 
Real decreto de 29 de Septiembre de 
1885, aplicables al presente contrato, 
aun cuando no hubierau sido particu
larmente citadas en las cláusulas del 
pliego de condiciones, y que no hayan 
sido modificadas, en virtud de lo dis
puesto en el art. 224 del mismo, por 
condiciones ó circuustaucias especia
les da localidad. 

Los Reglamentos de régimen inte
rior que el arrendatario pueda dictar 
para los servicios de administración, 
recaudación y resguardo, correspon
dientes al impuesto, necesitarán la 
aprobación de la Alcaldía Presidencia, 
para lo cual tendrá el arrendatario la 
obligación de dar do ellos el oportuno 
conocimiento de oficio autes de su 
planteamiento, y si, en el plazo de 
veinte días, después de dicha presen
tación, justificada [ior el correspon
diente recibo del Registro de la Admi
nistración municipal, uo hubiese dado 
contestación la Alcaldía Presidencia, 
serán firmes dichos Reglamentos, sal
vo siempre los recursos legales ordi
narios de la Administración para sus
penderlos ó procurar su reforma. 

Condición 11. El contrato, eu todas 
sus partes y servicios, se ha de enten
der concertado á riesgo y veutura para 
el rematante, no pudieudo éste por 
ningún concepto, ni en ningún tiem
po, pedir al Excmo. Ayuntamiento 
modificación de sus cláusulas ni dis
minución de la cantidad estipulada 
como remuneración, precio y recom
pensa de los servicios contratados. 

Condición 12. 8i el arrendatario 
dejase do cumplir alguna condición y 
de ello se siguiese perjuicio al Muni
cipio, queda obligado á reintegrarle. 
El aneudatario Undrá derecho á in
demnización sólo en el caso de que 
justifique plena v debidamente que el 
Ayuntamiento ha dejado de cumplir 
voluntariamente todas óaignnas de 
las estipulaciones de este cout ato, y 
que por ello se huyan irrogado perjui
cios al ariendatario. 

Condición 18. Si el Ministro de Ha
cienda hiciere uso de las facultades 
que, respecto al cuerpo del resguardo 
de Consumos do esta capital, le con
cede el art. 6.° de la ley de 16 de Julio 
de 1*85, el arrendatario no podrí fun
dar sobre ello reclamación de ninguna 
especie. 

Condición 14. Todos l-'S empleados 
del Resguardo estarán uniformados 
para todos los actos del servicio, segúu 
dispone el Reglamento especial del 
Resguardo de 29 de Septiembre de 
1885, y usarán guautts blancos de 
punto en los reconocimientos. 

CondtCón lo. No podrá pedirse 
anulación de subasta, rescisión del 
contrato, bonificailóa 6 mayor precio 
ó recon pevfláj en el urisuic- estipulado, 
ni aducir reclamacióp de indemniza
ción ó cu*lq> ier demanda «le daños y 
perjuicios, tuneándose <-n motives de 
deficiencia de tiámit s ant« rimes á la 
adjudicación, pues por el mero hecho 
de la subasta, se tendrá á l is parles 
que á elia concnriao, ¡or completa
mente conformes con cuantos uámites 
hubieran procedido al acto. 

Condición 16. Será caso de rescisión 
del contialo el que, el arrendatario ó 

persona que represente la contrata, 
aparezca directa ó indirectamente in
teresado dentro del término municipal 
de Mddrid, en cualquier industria co
mercial, fabril ó manufacturera, que 
tenga relacióa con el impuesto de Con
sumos y arbitrios arrendados, ó en los 
tránsitos, depósitos ó fábricas compren
didos en las disposieiones de los capí
tulos X, XI, XII, XIII y XV del Regla
mento, así como en las industrias y 
comercios que gozan de algunas de 
laa franquicias del capítulo II de dicho 
Reglamento. 

Condición 17. En les casos de res
cisión del contrato, sea cual fuese la 
causa que lo determine, el Sr. Alcalde 
Presidente, á fin de que no se inte
rrumpan ni se suspendan por un sólo 
momento los imprescindibles servicios 
que sou objeto del mismo, podrá utili
zar todo el personal y material corres
pondiente, incautándose ijpso jacto de 
todos los fielatos, oficinas, cajones, 
libros, utensilios, efectos y existencias 
del material que el arrendatario tenga 
afectos al servicio. 

Esta incautación durará hasta que 
exista otra persona ó entidad que des
empeñe dichos .servicios, sieudo. en 
todo caso de cuenta del citado rema
tante todos los gastos, daños y perjui
cios que por el incumplimiento de sus 
deberes se ocasionen a los intereses 
municipales, y s.u que en ningún caso 
y por niogúu coucepio pueda el arren
datario formular reclamación por mo
tivo do dicha iucaulacióu. 

Las disposiciones de la presente con
dición serán aplicables á los casos 
en que por culpa dei arrendatario se 
produjese, á juicio dei Gobierno, pe
ligro grave de alteracióu del orden 
público ó desobediencia á las órdenes 
del Gobernador civ¡l de la provincia 
por el arrendatario. 

Condición 18. Eu el caso do que el 
arrendatario tratase de hacer cesión 
de su contrato, habrá de practicarse 
con las solemnidades legales, previo 
acuerdo del Ayuntamiento y aproba
ción de la Delegación de Hacienda. 

Coyxdición IV. El arrenuaiano ha-
( brá de respetar todas las exenciones 
) que se consignan en el reglamento de 

Consumos y en leyes, Reales decre
tos, Reales órdenes y oirás disposicio
nes de la superioridad dictadas ya* ó 
que se dicten en lo sucesivo, sin que 
el omitir su cousiguac óu aquí ó el 
desconocimiento de ellos por el arren
datario, sea causa que le exima do su 
cumplimiento, no pudieudo por niu-
gúu tuitivo dejar de hacerlo, ni recla
mar por ello caulidad alguna. 

Entro las exouciwues á que se alude, 
fijruran los materiales para las obras 
públicas del Estado; y eutre ellas, las 
que delermiua la ley de 17 de Sep
tiembre de 1896, de los materiales que 

, se inviertan eu el tercer Depósito del 
! Lozoya (Real oivleu de 23 de Agosto 
i do 1899). 

Se eximen todas las especies desti
nadas al Cuerpo Diplomático extranje
ro; las especies s.mantés de la rome
ría de San Isidro y demás; la cera de 
los entierros y cementerios que se su-
poue extraída de la jurisdicción con
tratada; I s alimentos condimentados 
para el inmediato consumo particular 
en el dia 6 i estos de meriendas ó de 
viajes; las hierbas y forrajes produci
dos en el téimino municipal que con
suma el ganad.-; la gasolina que ad
quiera el Estado para atender á la ex
tinción do la laogosta (Real orden de 
19 de Julio de 1901?; el carbón de pie
dra destinado á la producción de gas, 
y todo el combustible que se aplique á 
Ja industria; Jas esj eciea vivas no des-
tiuadas al consumo, cornoreses leche
ra?, corrales de cerdos, aves de recia-
mo, adoruo y canto, palomas mensaje
ras, las aves de corral y sus productos 

obtenidos dentro del término arrenda
do; y las exenciones que además se 
consiguen en las tarifas. 

También se eximen los tocinos y 
mantecas do las reses de cerda, sacri
ficadas por el gremio de salchicheros 
en el Matadero de Madrid, y extraigan 
fuera del término arrendado,desde que 
comience la matanza de un año hasta 
un día antes de la del siguiente, en
tendiéndose reglamentada dicha exen
ción eu las proporciones siguientes: 

No tendrán derecho á abono alguno 
por exportación de tocinos y mantecas, 
si la matanza es inferior á 3.500.000 
kilogramos. 

D»<de 3.500.001 k i l o g r a m o s á 
3.750.000, el gremio de salchicheros 
tendrá derecho á la extracción y de
volución de los derechos de consumos 
dol 5 \ or 100 de esta cantidad. 

De 3.751.000 á 4.000.000,7 por 100. 
De 4.000 001 á 4.250.000,10 por 100. 
De 4.251.000 á 4.5CO.0O0,12 por 100. 
De 4.500.001 á 5 750.000, 15 por 100. 
De 4.751.000 á 5.000.000,18 por 100. 
De 5.000.001 á 5.250.000,20 por 100. 
De 5.251.000 á 5.500.000, 22 por 100. 
De 5.500.C01 á 6.000.000,25 por 100. 
Las Empresas salieutes y entrantes 

del Arriendo de Consumos quedarán 
obligadas á efectuar á prorrateo la de
volución de estos derechos á tenor de 
lo que re-ulte de la liquidación que en 
su oportunidad se practicará. 

A las reses vacunas que se conduz
can á la Plaza de Toros se permitirá 
su entra la, con la debida intervención, 
autorizándose la extraccióu de las so
brantes; y las muertas en lidia adeu
darán allí todos IJS correspondientes 
derechos. 

Queda prohibido en los términos más 
absolutos, y bajo peua de rescisión del 
coutrato, el otorgar privilegio de fran
quicia, exención, favor ó rebaja total ó 
parcial d6l p3go del impuesto ó arbi
trios á toda otra entidad, Corporación 
Empresa ó Establecimiento particular 
que no esté especificado. 

Condición 20. Las cuestiones re
glamentarias eutre el arrendatario y 
los contribuyentes, por lo que se rela
ciona con l>s derechos de las especies 
comprendidas en el encabezamiento 
con la Hacienda que son las que so de
terminan en la sección 1.* do la tari
fa núm. 1, de este contrato, serán di
rimidas por las oficinas provinciales 
de ésta, con arreglo al caso 14 del 
artículo 221 del Reglamento del im
puesto. 

Las quo puedan suscitarse relacio
nadas con les lemas arbitrios objeto de 
este contrato, lo seráu por la Alcaldía, 
y en apelación por el Sr. Gobernador 
civil. 

Tratan lo el Real decreto de 14 de 
Octubre de 18)8, de la competencii 
para conocer de las cuestiones que 
originen los convenios particulares 
entro arrendatarios y contribuyentes 
para el pago de los derechos de Con
sumos, establece que estos derechos 
no están autorizados por la legislación 
del impuesto, y por lo tanto, las obli
gaciones quo de si deriven son «le ca
rácter civil y exigibles solamente ante 
los Tribunales ordinarios. 

Condición 21. Si el Ayuntamiento 
alterase sus tarifas, ya por iniciativa 
propia, ya cumpliendo disposiciones 
superiores, la alteración afectará al 
contrato de arriendo en la proporción 
en que la especie de quo se trate apa
rezca en el presupuesto que sirve de 
base á este contrato, cou el tanto por 
ciento de aumento que se obtenga en 
la subasta. 

Si se trata de especies que en este 
presupuesto figuran englobadas con 
otras eu una misma partida, se hará 
aprorrateo en la proporción que in
diquen las relaciones semanales deta

lladas quo, según la condición 20 
obliga el arrendatario á remitir i 
Intervención municipal, comnonio i* 
entre todas en este prorrateo el i • 
de la partida, más el tanto m C i f t 

del beneficio ob'.enido en la subasu ° 
Si se trata de restablecer el J 

varaeu sobre alguna especie antes 
rifada, se buscará el producto obtenía* 
y se recargará con la diferencia Qn 
le corresponda entre la recauiaci/ 
total dol año á que se refiera y i a j? 
esta contrata. 

Si no fuese posible hacer esta déte 
minación ó si se tratase de gravar d~ 
nuevo una especie, requerirá el n r e* 
vio convenio con el arrendatario par» 
fijar la cantidad. 

Las alteraciones en alza ó eu baja 
que sufra el contrato, afectarán L 
igual proporción á las entregas men
suales á la Hacienda ó al Municipio* 
según proceda. 

El arrendatario no podrá por si en. 
ningún caso, alterar las tarifas,' ni 
tampoco el Ayuntamiento, sin previo 
acuerdo de ambas partes. 

Condicióyi 22. Las consultas qo$ 
en evacuacióu de dudas sobre clasifll 
cación de especies y determinación de 
su exención ó del gravamen y partida 
que les corresponda, seráu resuellas, 
por la Alcaldía, pudieudo oir, si lo es
timara, á algún centro informativa 
satisfaciendo el arrendatario porcada 
una el precio de cinco pósalas, con de
recho ó<te á reclamarlas al introduc
tor, si fuese el equivocado. 

Este gravamen se fija con el objeto 
de reducir y limitar las consultas alas 
estrictamente precisas y necesarkn, 
eu obsequio de las dependencias mu
nicipales del arrendatario y de los in
troductores, por haber demostrado ta 
práctica lo innecesario y la repeticióo 
de muchas de ellas, origiuando gastos 
supéi finos de raat.-rial en el Libora-
torio Químico y moles'ias inútiles al 
persoual, como asimismo á los intro
ductores, dignos siempre de Ja consi
deración y del respeto de los encarga
dos de la exacción del impuesto y ar
bitrio?. 

Condición 23 Corre por la exclusi
va cueuta, cargo y nesgo d d arren
datario, el proveerse do locales ade
cuados para instalar los fielatos, sin 
quo esto sea docir que no puela con
tinuar con los actuales, siempre que 
no se opongan á ello sus propietarios, 
y debiendo facilitar gratuitamente ala 
Inspección sanitaria un hcal decoro» 
en que ésta pueda instalaise debida
mente. . . , 

Condición 24. Será obligmión del 
arrendatario conservar los flolatot* 
cajones y cuantos materiales c tectci 
reciba como propieJad le la Villai óu* 
las Compañías ferroviarias, debieo^ 
devolverlos en Uual forma á la teroN' 
nación del contrato en el mismo esta
do, sin otros desperfectos que los na
turales del uso y del tiem.», reaov*^ 
do lo quo otras causas deterioren,^ 
si no lo hiciese se doscoutará de 
fianza su importe, seg in tasación q » 
practiquen los Arquitectos municip
ios, ó la señalada eu el inventario. 

Si por conveniencia ó iniciativap 
pia, hiciese el arrendatario alg 
obra de nueva construcción ó ^i®* 
ésta quedará en beneficio del A y Í T e i 
mienio, siu que por' ello P u ^ ¡ l f -
arrendatario pedir pago ni iniem 
ción alguna. „*,ined* 

Sobro la cantidad total on que ^ fl, 
tasado lo que s> entregue p»f f A a n 
ta 
Vi 
100 

saao lo que «j e u u r S . . w 
rio como material propiedad dei* 
illa, abonará el arredatario el 5 P¿¡r 

i00 de interés auual de dicho lolBU °-
do lo contrario, satisfará el importo . 
tola la tasacióu del inventario, si a 
lo prefiere, ou cuvo caso no estará* 
jeto á la devolución; ni el 'AJfJ°4 
miento tendrá tampoco ob>ig^m 
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recibir dicho material á la conclusión 
del contrato. 

En el caso de hacerse d u e ñ o el 
arrendatario de los fielatos, cajones y 
cuanto material reciba cerno propie
dad de la Villa, por haber satisfecho 
a l ayuntamiento su valoración, no po
drá disponer del mismo hasta tres me
ses después de la terminación del 
arriendo. 

El contratista tendrá la obligación 
de hacer la reparación de los cajooes 
del Resguardo, debidamente pintados 
y presentados, en forma que-ofrezcan 
el mejor aspecto posible, conforme al 
modelo que apruebe la Alcaldía. 

Igualmente procurará uniformar 
todo el Cuerpo del Resguardo de Con
sumos, también con sujeción al mode
lo que apruebe la Alcaldía Presi
dencia. 

Condición 25. Por las condiciones 
especiales de localidad, á que se redo
re el art. 224 del reglamento, al co
menzar este contrato no hay aforo de' 
las especies existentes en la pobla
ción, y, en justa correspondencia, tam
poco lo habrá al terminarle. Es decir, 
que quedan suprimidos los afuros lla
mados de entrada y de salida. Pero en 
sQstitucióu de este último y á la con
clusión del arriendo, la Alcaldía Pre
sidencia, además de la fiscalización 
general que corresponde á la Admi
nistración municipal, según este con
trato, se reserva el derecho de espe
cial y extraordinaria intervención 
permanente en todos los ramos de ad
ministración y vigilancia de la renta 
durante los seis meses últimos ó du
rante el último año del arriendo, á 
voluntad del Sr. Alcalde Presidente. 

Condición 26. VA arrendatario se 
bailará obii/ado á tener eu todos los 
fielatos marcas y númeíos en hierros, 
y á petición do los industriales á apli
carlos candentes para señalar de ma
nera indeleble la cabida de los enva
ses y las maderas de andamiaje, que, 
por razón de destinarse á este uso, no 
son especies á consumir y se hallarán 
exentas do arbitrio. 

Condición 27. El arrendatario se 
obliga á precintar y sellar por su cuen
ta y cargo las carnes, caza y cuantas 
especies disponga la Alcaldía Presi
dencia, Ayuntamiento ú Ordedanzas 
Municipales y la superioridad. 

Condición 28. El arrendatario que
da obligado á tener en todos los fiela
tos, y á la disposición del público, 
anunciándolo así permanentemente, 
na ejemplar del reglamento de Con
sumos, otro do el del resguardo, otro 
de las tarifas que comprende esto con
tato, y además uu libro de quejas ó 
reclamaciones, perfectamente 'regis
trado, foliado y sellado por el A\ un-
tamient •, para que cualquier introduc
tor pueda exigirlo y estampar bajo su 
Arma, anotando su domicilio, la recla
mación ó queja que tenga por conve-
Q i c u t o . 

Condición 2P. Queda asimismo obli
gado el contratista á facilitar semanal-
toente á la Intervención municipal, un 
optado comprensivo de los derechos, 
largos y arbitrios que haya perci
bido por el adeudo de las unidades de 
c*da especie que se introdozcau, para 
•* consumo de la población en dicho 
^ríodo, y los derechos que por cada 

de ellas se hayan recaudado en el 
^•mo, peí iodo, detallándolas como se 
^nsijjoa en las partidas do la tarif*, al 

"jeto de poder couocer lo introducido 
*¡ cada una de ellas y, en caso de su-

r?*Wn, hacer al arreudj'ario la re-
. ja de s u importe, así como el pro-
¡ c l o ?btenido por el arbitrio de pea-
Übr á 0 ( 1 0 8 6 ademásá-presentar los 
q r °* .v registros que lleve, siempre 
I 6 reclame la Administración 

éDoí 1 C l p a l ó 1 1 d e l E s í a d o i durante la 
R}£ del arriendo y tres meses des

pués, pasando al cabo de este tiempo á 
poder y propiedad del Ayuntamiento. 

Condición 30 El arrendatar.o 
queda obligado á hacer á su costa la 
recaudación de los arbitrios estableci
dos ó que establezca en lo sucesivo la 
Corporación Municipal, á recaudar en 
les fielatos., por conceptos especiales 
no comprendidos en esta contrata, si el 
Ayuntamiento acordare encargarle, y 
entregará directamente - al Municipio, 
sometiéndose á permitir la interven
ción que la Alcaldía pueda establecer 
en los fielatos, con el exclusivo objeto 
de conocer la verdadera recaudación 
que se realice por dichos arbitrios, á 
no ser que el Ayuntamiento convenga 
con el arrendatario la cantidad alzada 
que éste ha de satisfacer mensuahnen-
te por el importe de los mismos. 

Si el Ayuntamiento acordare recau
dar directamente sus arbitrios, el 
arrendatario queda obligado á facili
tar gratuitamente loca' , dentro de sus 
respectivos fielatos, para poder hacer 
la citada recaudación. 

Eu esta recaudación especial de nue
vos ai bitrios, el arrentario tendrá de
recho al 5 por 100, por gastos de cc-
branz i y fallidos. 

Condición 31 Para que se autori
cen los depósitos prevenidos en los ca
pítulos XI, XII, XIII y XIV del regla
mento de 11 de Octubre de 1898, sorá 
indispensable el V.° B.° del Sr. A l 
calde. 

Será obligación del arrendatario fa
cilitar dentro de los diez primeros días 
de cada mes á la Alcaldía Presidencia, 
en parte de o f i c i o , especialmente 
detallado, todos los datos relativos á 
las operaciones del capítulo XV, <Fá-
bricys» del resrlamento. 

Condici&n 32 Por faltas leves en 
que pueda i n cu r r i r el contratista, en 
cuanto á la observancia y cumplimien
to de cualquiera de las obligaciones 
que le incumben, ya sea con respecto 
al Ayuntamiento, ya al público, habrá 
lugar á la instrucción de expediente, 
en el que será oído; y si resultasen 
comprobadas, podrá imponérsele por 
cada una de ellas, por la Alcaldía ó 
por el Ayuntamiento, las multas que 
procedan con arreglo á lo que autori
ce la Ley Municipal. 

Condición 33. A los empleados que, 
procedeutes del Ayuntamiento, pres
tan sus servicios con el actual arren
datario y pasen al del nuevo rema an
te, les servirá este tiempo y el que 
continúen desempeñando el cargo, en 
abono para su* respectivas jubilacio
nes y Montepío municipal, siempre 
que ingresen en la Caja del mismo 
igual cantidad que actual nente hacen 
efectiva en ella, y serán considerados 
como excedentes, segúu lo tiene ya 
acordado el Ayuntamiento, extendién
dose este beneficio á los que lo sean en lo 
sucesivo. 

Condición 34. Para todas las inci
dencias que puedan resultar de este 
contrato, el arrendatario rennucia al 
fuero de su Juez y domicilio, su jota n-
dosa en un todo á las Autoridades ju
diciales y gubernativas de esta capi
tal. 

Subasta para el arriendo del servicio de 
la administración y recaudación de 
los derechos y recargos de Consumos y 
otros arbitrios muntcipa'es, que se 
detallan en el pliego de condiciones del 
mismo. 

1. a Se anuncia y saca á pública su
basta el servicio que se expiesa. 

2.° El pliego de c< ndiciones en que 
so ha de contratar el arrendamiento, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Excmo. Ayuntamiento (Nego
ciado 7.°), durante las horas de nueve 
á doce, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

3.° El precio tipo para la subasta 
será el de 22.432.588*88 pesetas. 

4.* La' subasta se verificará en la 
Sala Consistorial de esta villa, á las 
doce del dia 20 de Noviembre próximo 
treinta días naturales después de pu
blicar en la Gaceta de Madrid y BOLE
T Í N OFICIAL de la provincia, el corres-
pon lieute anuncio, según previene el 
art. 277 del Reglamento, y al efecto no 
se contará él día en que éste aparezca. 

El acto tendrá lugar ante una Co
misión del Excmo. Ayuntamiento, pre
sidida por el Sr. Alcalde, y conforme 
á todo lo prevenido en el capitu
lo XXII del Reglamento de 11 de Oc
tubre de 1893, y se verificará por plie
gos cerrados y en la forma que pre
viene el párrafo tercero del art. 273 
y artículos 224 y 226. 

5.° Las proposiciones se extende
rán en papel del timbre del Estado, 
clase 11.*, y escriias cou arreglo al 
modelo que sigue, entregándose du
rante la hora misma de la subasta al 
Sr. Alcalde, que presidirá el acto, 
el cual durará desde las doce á la una 
de la tarde, en que se dará principio 
á la apertura de los que se hubiesen 
presentado. 

Si se prt sentasen dos ó más propo
siciones iguales, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores; todo á tenor 
de lo preveuido en el art. 227 del R e 
glamento de 11 de Octubre, de 1898. 

Modelo de proposición 
I)..., que vive en..., calle..., núm..., 

enterado de las condiciones para la 
subasta en pública licitación del cobro 
del impuesto de Consumos, recargos y 
otros arbitrios municipales en el casco 
y radio de esta capital, subasta que ha 
sido anunciada eu la Gaceta y en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, el 
día... de. . . de 1905, conforme en un 
todo con las mismas, se compromete 
á tomar á su cargo dichos servicios 
con estricta sujeción á ellas en el tipo 
anual de... (aquí se pondrá la cantidad 
en letra). 

(Firma completa del proponente). 
6.* Todo licitador que concurriese 

á la subasta en representación de otro 
ó de cualquier Sociedad, deberá in
cluir dentro del pliego cerrado que 
presente, además oe la proposicióu 
que haga, ajustada al anterior modelo, 
co ;.i-j de la escritura de mandato, ó 
sea del poder ó documenta que justi
fique de modo legal la personalidad 
del licitador para gestionar á nombre 
y en representación de su poderdante, 
cuya documento ó poder ha de haber 
sido, previamente y á su costa, bas-
tanteado por cualquiera de los s-íiores 
Letrados Consistoriales D. Manuel 
María Moriano, D. Ignacio Suárez Gar
cía, D. Antonio Rafael de Póo ó don 
Oregorio Campuzano. 

7.° Para tomar parte en la licita
ción será indispensable* couforme á 
los artículos 225 y 277, caso 7.° del Re
glamento de 11 de Octubre de 1898, 
acreditar con las correspondientes car
tas de pago haber consignado en la 
Caja general de Depósitos, á respon
der á esta subasta, 1.121.629*44 pese
tas, Importe del 5 por 100 en efectivo 
metálico del tipo anual de la subasta, 
y haber satisfecho en la Depositaría 
municipal el impuesto del sello muui 
cipal de diez pesetas por cada 500 ó 
Ir.cción de ellas, según lo establecido 
en el presupuesto municipal vigente. 

Para que la Presidencia admita un 
pliego, necesitará que el lioitador pré
senle aparte las otras dos cartas refe
ridas y la cédula personal. 

Eu todo caso, el l i c i tador que hacie
se depósito, pero que no llegase á pos
tura que cubra el mínimo de la subas
ta, se entenderá que renuncia á favor 

) del Ayuntamiento el 5 por 100 de la 
cantidad depositada, por la parte co

rrespondiente á la totalidad de los de
rechos y arbitrios subastados, cuyo 5 
por 100 le será cobrado en el momen
to de reintegrarse de su depositó. 

8.° No serán admit'dos como licita-
dores ninguno de los individuos que se 
encuentren en los casos que determi
na el art. 276, en relación con el 229 
del Reglamento vigente de Consumos. 

9.° Concluido el acto de la licita
ción, y hecha la adjudicación provisio
nal, se procederá conforme á lo pre
venido eu los artículos 281, 285 y si
guientes del Reglamento de 11 de Oc
tubre de 1898. 

10. Desde el día en que sea adju
dicado este servicio el arrendatario 
tendrá derecho á intervenir las upe-
raciones del arriendo, que termina en 
la misma forma que para el Ayunta
miento establece la condición 14 del 
vigente contrato; y á su vez se verá 
obligado á consentir la intervención 
del arrendatario que le suceda. 

11. El hecho de preseutar una pro
posición en el acto de la subasta, cons
tituye al licitador en la obligación de 
cumplir el contrato, si le fuere defini
tivamente adjudicado el remate; pero 
no le da más derecho, cuando le fuese 
adjudicado provisionalmente que el de 
apelar contra el acuerdo de la a-.judi-
cacón definitiva, si se creyere perju
dicado por el acuerdo. El Ayuntamien
to sólo queda obligado por la adjudi
cación definitiva. 

12. El licitador á cuyo favor quede 
el remate, se obliga á concurrir á las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
se le señale á otorgar la correspon
diente escritura. 

13. El contrato, con la constitución 
de fianza, ha de elevarse á escritura 
pública, cuyo gasto y copias como los 
derechos reales y los que se deven» 
gneu por el Notario que actúe en la 
subasta, reintegro del expediente, de
rechos que ocasione la publicacióu de 
aouncios de éste y todos los domas que 
la misma origine, h s í como todas las 
diligencias ó inventarios de la toma de 
posesión, han de ser de cuenta del 
arrendatario, el cual está también 
obligado á satisfacer la contribución 
industrial que las disposiciones vigen
tes señalan y cualquier otro impuesto 
que el Estado estableciere á los con
tratistas de servicios públicos. 

14. El arrendatario, en cumpli
miento de lo prevenido como estipula
ciones generales do estos contratos 
por el art. 289, en relación con el 224 
de-1 Reglamento ya citado, no podrá 
tomar posesión del servicio sin que 
preste fianza eu cantidad que repre
sente á metálico el 28 por 100 del pre
cio anual estipulado por los derechos 
y recargos que gravan las especies 
comprendidas en las Secciones 1." y 2 . ' 
de la Tarifa número 1 del impuesto 
de Consumos y alcoholes, aguardientes 
y licores, con arreglo á lo que dispo
ne la Real orden de Hacienda, fecha 
22 de Mayo de 1900, é igual cantidad 
por lo relativo á los arbitrios que con 
aquellos son objeto de la subasta, re
presentada también á metálico. 

Si se hacen depósitos en papel de 
Deuda del Estado, se observarán para 
ellos las mismas reglas que en los con
tratos con la Hacienda pública, como 
previene la condición primera del ar
tículo 2¿4, sin perjuicio de poder ha
cerlo en títulos de Resultas (Deuda 
muuicipal) eu la parte proporcional 
que se refiere á los arbitrios extraor
dinarios sobre diversas especies y 
peaje. 

Al lierapo de constituirse esta fian
za, } para el caso que durante el pe
ríodo del arriendo se aumentasen los 
derechos del Tesoro y recargos muni
cipales, y por consecuencia de ello el 
encabezamiento del Ayuntamiento con 
la Hacienda, por razón del impuesto 

r 
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do Consumos, ó aumentase el tipo de l 
contrato, adquirirá el arrendataria la 
obligación üe completar dicha fiaiua 
eu la caalidad correspondiente, dentro 
del tórmino de quinto día desde el en 
que se nutiflque el importo de la am
pliación. 

Si el tipo del arriendo disminuyese, 
disminuirá también la flanza en igual 
proporción. 

15. Si el arrendatario no tomase 
posesióo del arriendo, si no prestase la 
fianza dnutro del término de veinte 
días desde que se le notifique la adju
dicación, ó si ni ampliase la respecti
va á los derechos y recargos, con 
arreglo al párra'fj anterior, quedará 
legalmente resciudido el contrato y 
perderá la fianza provisional ó la defi-
niva que por esto coucepto hubiere 
prestado, que se adjudicará el Ayun
tamiento. 

16. La Alcaldía dará la posesión 
del arriendo á las doce en punto de la 
noche del 31 de Dicienbrede 1905 , 
levantan lose acta notarial. El arren
datario, que deberá teuer completa la 
organ zacióu administrativa y de vigi
lancia, se hará cargo en el acto de la 
administración y recaudación de los 
servicios contratados, con sus locales 
y efectos, cuyo inventario valorado 
constará en el Acta, cesando en ese 
mis.n • acto el actual arriendo, y co
rriendo por su exclusiva cuenta, car
go y riesgo todos los gastos de admi
nistración y exacción de los derechos 
contratadas, tanto en personal como 
en material,ducales, efectos y cuanto 
en sí lleve el servicio. 

Madrid 17 de Octubre de 1 9 0 5 . = F . 
Ruano. 

487.—133. 

Ajalvir 
A I03 efectos legales, se baila de m a 

nifiesto en la Seoretaria de esto Ayun ta 
miento, por término de qainoa dí»s, la 
matrioula industrial correspondiente al 
ano próximo de 1906*. 

AJalvir 14 de Ootubre de 1905 =*El 
Alcalde, Ju l ián López. 

132.—465. 
Brea 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Seoretaria de este Ayunta 
miento, por término de qulnoe días , con 
objeto de oir (ana vez examinados), las 
reolamaolones que oontra ellos puedan 
presentarse, los dooumeotos siguientes: 

L i s cuentas municipales de los años 
1902 y 1903. 

El padrón y matricula industrial pa ra 
1906. 

L j que se haoe público por el presente 
para oonooimlento de los interesados en 
general . 

Brea 13 de Oatabre de 1905 .=El A l 
oalde, Mariano de Tor res . 

132-—460. 
Colmenar de Oreja 

Se halla terminada y expuesta al pú 
blico por término de quince d ías , en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento, la ma
tricula d-* subsido industrial formada pa
ra el próximo alio de 1906. 

Lo que se annnola al públ'.oo pa ra sn 
oonoolmiento, oon el fin de ofr reolama-
oiones que se oonslderen {astas. 

Colmenar de Oreja 13 de Octubre de 
1905. = E1 Aicale, Zoilo Garoía . 

132.—471. 
C o l m e n a r Viejo 

Por el veoino de esta villa Ceollio B e -
rrooal Sanz, se ha dado oonooimlento de 
que del día 6 al 7 del ao tu i l . han des
aparecido del sitio titulado Naval la r , de 
este término, dos oaballerlas de su p ro 
piedad, de las señas siguientes: 

Una yegua oastafia, oon hierro A B e n 

la nalga dereoha, edad cer rada , sobre la 
marca con pelos blancos en el espinazo» 
de huber tenido rozadoras. 

O.ra yegua negra , sin hierro, edad oe-
r rada , des.uñada, alzada menos de la 
marón. 

Lo qae se anunoia para que llegando 
á conocimiento de los Srus. Alcaldes de 
los pueblos de la provinoia, avisar á es 
ta Aloildia, oaso do saber el pa radero , 
para qas el duefio se presente a recoger
las, y abonar los gastos oausados. 

Colmenar Viejo 14 de Octubre de 1905. 
= E l Aloalde, Félix Sanz. 

1 3 1 . - 4 5 9 . 

Collado Mediano 
Por haber ingresado en el Cuerpo de 

Sanidad Militar, mediante oposición, el 
qae la desempeñaba, se hal la vacante la 
plaza de Módico t i tular de esta villa, do
tada oon el sueldo anaal de 1.000 pesetas, 
por la asistencia de las familias que de 
clare pobres el Ayuntamiento, oon a r r e 
glo al Reglamento, y 1.000 más de au 
mento voluntario, cuyas oondioiones pa
ra su oobro se espeoifioaráo en el co r res 
pondiente contrato y serán pagadas éstas 
y aquéllas por tr imestres venoidos, de 
fondos de este Municipio*, calculándose, 
además en otras 500 pesetas, las Igualas 
part iculares. 

Esta población ooos tade554 hallantes, 
es sana, de abundantes y rioas aguas, tie 
ne Estación férrea entre la de Villalba y 
Cercedilla, y pertenece á la provincia de 
Madrid, y partido de San Lorenzo del 
Escorial. 

Los aspirantes, que han de ser Dootores 
ó Lioenoiados en Mediolna y Cirujfa, d i 
rigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Alcaldía en el término de treinta 
días, pasados los ouales se proveerá . 

Collado Mediano 4 de Ootubre de 1905. 
= E 1 Alcalde, Felipe Pa lac ios .=P . S. M. 
Teodoro ü a r a b a y a . 

131.—457. 

Cobeña 
En 27 y 29 del actual , á las doce de su 

mañana, se verificarán en esta Casa Con
sistorial las subastas de «Pastos de In
vierno».y Pesas y Medidas, respect iva
mente, bajo las oondioiones mixtas en los 
pliegos formados al efecto para todo el 
afio de 190G. 

Cobefi* 10 de Octubre d.i 1905.«« El 
Aloalde, Victoriano Crespo. 

132.—479. 

Fuente el Saz 
La matrícula de subsidio Industrial de 

• 

este pueblo para el afio próximo de 1906, 
Be halla formada y expuesta al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oir recla
maciones. Las que no se presenten en di
cho plazo, serán deses t imado y se dará al 
expediente el curso reglamentar lo . 

Fuente el Saz 12 de Ootubre de 1905.= 
El Aloalde, Enrique Martín. 

1 3 2 . - 4 6 7 . 

Gal apaga r 
La matricula de Subsidio Industr ial y 

de Comercio de este distrito municipal 
formad * para el afio de 1906.se halla 
terminada y expuesta al púb ico en la Se
oretaria de este Ayuntamiento, por t é r 
mino de quinoe días, pasados los ouales, 
no se o-.ra ninguna reclamación. 

G a l a p a g a r l d de Oi iub re de 1905. =»E1 
Aloalde, Venancio Sánohez. 

132.—468. 

Mangirón 
La matrioula in íustrial de este pueblo 

perteneciente al afio de 1906 se halla te r 
minada y expuesta al público en la Seore

tar ia de este Ayuntamiento por término 
de qulnoe días para que puedan presentar 
las reolamaolones que sobre 1 a misma 
oonslderen oportunas. 

Mangirón 13 de Ootubre de 1905 = El 
Aloalde, J u a n Alonso. 

132.—466. 
; . . • 

Montejo déla Sierra 
Las listas oobratoriaa de la contribu

ción de edificios y solares de este térmi 
no maniolpal para el afio venidero de 
1906. se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Seoretaria de Ayun ta 
miento, por término de ooho días, en ouyo 
plazo serán admitidas las redamac iones 
que se oonslderen jus tas . 

Montejo de la Sierra 14 de Ootubre de 
1905.»E1 Aloalde, Esteban Cristóbal, 

182.—464. 

Morata de Ta juña 
Se enouentra terminada la matrícu 'a 

industrial y de comercio de esta villa 
para el próximo afio de 1906, la que que
da expuesta al públloo por término de 
quince días, en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, para qne durante dloho 
plazo pueda ser examinada y presentar 
las reolamaolones que se oonslderen j u s -

as . 
Morata de Tajufla 12 de Ootubre de 

1905.= El Alcalde, Mariano de la Torre . 
132 . -474 . 

Móstoles 
La matrioula industrial de esta villa 

para el afio de 1906, se halla expuesta al 
públioo por termino de quinoe días, á los 
efectos reglamentarlos. 

Móstoles 14 de Ootubre de 1905.= El 
Alcaldo, Tomás Lorenzo. 

132 - 4 7 0 . 

Olmeda de la Cebolla 
La matrioula Industrial , que ha de r e 

gir en el aflopróximo de 1906. se halla e x 
puesta al públloo en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por ooho días, para oir 
reclamaciones, pasado los ouales no se 
oirá ninguna. 

Olmeda de la Cebolla 14 de Ootubre de 
1905. =*E1 Aloalde, J u a n A. Moratillo. 

132,—.472 

Pozuelo del Rey 
Se encuentra terminada y expuesta al 

públioo en la Seoretaria de este Ayunta
miento, por término de qulnoe días , oon 
el fin de oir reolamauiones, la matrioula 
industrial de esta villa, formada para el 
próximo afio de 1906. 

Pozuelo del Rey 9 de Ootubre de 1905. 
= K l Aloalde, Telesforo Diez. 

126 . -370 . 
ftascafría 

El proyeoto de presupuesto Munioipal 
ordinario para el afio de 1906, se halla 
expuesto al públioo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento á loa efectos del ar
tículo 146 de la Ley Munioipal, por térmi
no de quince días. 

Rasoafria H de Ootubre de 1905.=EI 
Aloalde, Fermín Domínguez. 

1 3 2 . - 4 6 1 . 
Ribatejada 

E) día 29 del oorrí tote mes, de diez á 
doce, previa autorización de la Superio
r idad, tendrá efeoto en la 3ala Consisto
rial de esta villa, la primera subasta 
para el ar r iendo, á venta libre, de los 
dereohos y reoirgus de todas las especies 
de ooesumo comprendidas en la tarifa 
oficial y cupos de aguardientes , alooholes, 

j de sal por todo el próximo afio de 1906, 
' bajo el tipo y pliego de oondioiones que 

estarán de manifiesto en el aoto de l re
mate. 

amaud 0 
Lo que se anuucia al públloo 11 

l i d i a d o r e s . 
Ribateiada 12 le Octubre de 1905 -

El Alcalde, Eulogio Gigón. 

1 3 2 . - 4 7 8 . 
San Martin de la Vega 

La matrícula de subsidio Industrial 
de oomeroio y el padrón de oarraajes I 
lujo de esta villa para 1906, se hallan 
terminados y expuestos al públloo en | 
Seoretaria de este Ayuntamiento, p o r 

término de qulnoe días; durante dicho 
plazo podrán ser examinados por las pep. 
sonas Interesadas que lo deseen y 8 8 

admit i rán ouantas reolamaolones se ha 
gan , y trausoarrido que sea, se retal, 
tiren para su aprobaoión, si la mareóle-
re , á la Superioridad. 

San Martin de la Vega 14 de Ootubre 
de 1905 = E I Aloalde, Manuel Ordófiez.sa 
El Seoretario, Federido Gutiérrez. 

132.—473.. 
Serranillos 

Se halla terminada y expuesta al pú
blico por término de quinoe días, en la 
Seoretaria de eBte Ayuntamiento, la ma
tricula industrial de esta villa, formada 
para el afio próximo de 1906. 

Lo que se anuncia pa ra conocimiento 
del públloo y oon el fin de oír reolama
olones. 

Serranillos 6 de Ootubre de 1905.—El 
Aloalde, Nioolás Fernández . 

129 . -367 . 
Torres 

El día 31 del acta ti en sus horas de lat 
once y doce de la m llana, tendrá lagar en 
estas C'ísas Consistoriales las subastas pa
ra el aprovechamiento de pastos del Moa-
te Plantío y Prado Serva l de estos Pro
pios, bajo los tipos de 400 y 300 pesetas 
respectivamente y pliegos de oondioioooi 
que se hallan de m-tniflosto en la Secreta
ría del Ayuntamiento. 

Lo que se haoe públioo llamando lid
iadores . 

Torres 6 de Ootubre de 1905 —El Al
oalde, Ángel S. Guerrero. 

126.-37B.' 
Valdemanco 

El padrón de oédulas personales dees-
te término munioipal, formado para «l 
próximo afio de 1903, queda terminado* 
expuesto al públloo por término de quin
ce días en la Seoretaria de este Ayant*-
raiento, al objeto de oir ouantas reolnntf* 
oiones so presenten. 

A iguales fines, y por el mismo período 
de tiempo, la matr iculado subsidio inda*-
rial y de oomeroio p a r a el dicho año, 
queda también expuesta al públioo. 

Ei día i.° de Noviembre próximo y & J' 
ra de las dooe de su m*fiana, tendrá , 0 ' 
ga r en este pueblo en la C¡isa Ayott»" 
miento, la subasta de los pastos del pr* 
Navaluengo, de estos Propíos, bajo el 1 ' 
po y oondioiones que expresa el PIíe*^ 
que se halla de manifiesto en la Seoreí** 
ría del mismo, 

8in perjuicio de lo que resuelva U 
perloridad y por el sistema á venta \\ • 
se saoan á públloa subasta los * * J J H 
de consumos perteaeoinntes á esto p 
y afi) natural de 1906, el di» ¿ « a 
ximo mes de Noviembre, á las d o o s " — 
m a ñ a n a , en el looal de la Casa Ayaat*' 
miento. 

Lo que se audacia al oáblíoo l!am»o3<> 
l lenadores al ao o. 

Valdemanoo 10 de Ootubre de 1905-.*9 

El Aloalde, Ambrosio Martín. 
1 3 2 . - 4 t y . 

Villa d e l Prado 
No habiéndose presentado reolaffl* 0 1^ 

a lguna durante el plazo de haber e S t A 
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¿apuestos »1 ftibHco los pliegos de con

diciones para los arriendos de arbitrios 
eao» y m t didae», y €pnesto& s ó b r e l a 

Tja pública» para el afio de 1906, confor

e ¿ lo prevenido en el ar t . 29 de la Ins

t rocción de 24 de Enero de 1905. se hace 
líber, qne el Ayuntamiento de esta villa, 
, r t i enda ambos arbitrios por el afio oita

¿o t>*i° , í 8 c c n d i o i o n e s fijadas al efecto 
^viendo de base para hacer proposición 
¿ ]a de p e 8 0 9 y medidas, 1« oantidad de 
10.CC0 pf s e , a 8 Y , M de puestos 6obre la 

T ia pública, la de 503 pesetas. 
El acto se celebrará en la Sala capitu

lar el día 16 de Noviembre próximo á la 
hora de las diez la primera , y á las once 
la segunda, ante el Sr. Alcalde ó qnien 
legalmente le r e p r t s t n t e y un Concejal 
designado por la Corporación. 

Las proposiciones ee presentarán en 
pliego cenado , extendidas en papel del 
jello 12, ajustadas al modelo siguiente: 

Proposición para optar á la subasta 
¿«larriendo de... (Se expresará al que 
tea). 

F. de T., vecino de. . . , mayor de edad, 
y de profesión., se compromete á tomar á 
tu cargo el a n i e n d o de. . . , (el que fuere) 
por la cantidad de... , pe.eras (en letra) 
dorante el afio de 1906. conforme en nn 
todo con el pliego de condiciones. 

(Fecha y firma del proponente), 
i Para ser admitidas las proposiciones, 
Irán acompañadas de la cédula personal 
y carta de pago de haber depositado en 
la municipal, ccir.o fií.rza provisional, el 
5 por 100 del tipo de subasta, desechán

dose los pliegos que no reúnan estos r e 

quisitos. 
El proponente á quien le fuere adjudi

cado, cumplirá después con lo consignado* 
en el pliego de condiciones. 

Villa del Prado 14 de Octubre de 1905. 
=E1 Alcalde, Francisco Sampedro. 

132.—476. 
Vil lamant lia 

Las cuentas de fondos Municipales de 
tita villa, correspondientes al ejerciólo 
¿e 1901 y periodo de ampliación, se ha

llan terminadas y expuestas al públloo, 
por el tétmico de qoince días y en la Se

cretaría de este Ayuntamiento, á los efeo* 
toa del art. 161 de la L^y muuloipal. 

Villamant:lia 14 de Octubre de 1905.= 
El Alcalde, Tomás B asco. 

1 3 1 .  4 5 9 . 

La matrícula de subsidio industrial y 
de Comercio de esta villa, formada para 
•I *flo próximo de 1906, se encuentra te r 

núnada y expuesta al público, en la Se

cretai ia de este Ayuntamiento por el t é r 

mino de quince días, para oir reclama

ciones. 
VHsmantilla H de Octubre 1905.= 

E l Alcalde, Tomás Blasco. 
1 3 2 .  4 6 9 . 

Villalbilla 
El dia 5 de Noviembre próximo, de 
tez á once d é l a mafiana, se celebrará 

t e s t a s Casas Consistoria'es la subasta del 
hiendo a venta l ibre, de ¡os derechos y 

^ c * r g o s establecidos sobre las especies 
ft í n t i m o s ccmrrendidas en todos I03 

^
r

°FOB de la tarifa oficial vigente, menos 
í f t

d e c

«rne8 de hebra que ha sido objeto 
e nc&b^amiento gremial, para el afio 

Q a 1906. 
j j ^ * »ubaaia se verificará por pujas á la 
t a *°*' 0 6 J o el tipo y condioiones que cona

e n el pliego que estará de manifiesto 
v a Secretar ía de este Ayutamiento 

l * el día d e , a a b a s t a . 
l l la ibi l iR 1 3 deOctubre de 1905. E1 

2,* lQe. Anión.o Ct.nt i la .= El Secretario, 
^ , ( l o * e r o C o s . 

1 3 2 .  4 7 7 . 

Villaverde 
se eiìcuturan tei minados y expuestos 

al público, por tèi mino de quince días , 

Abril de 1900, declaro incnrsos.en primer 
grado de apremio, y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á los 

para oir reo'iamaoiopes, el presupuesto 1 contribuyentes enjétos á dicha ir ibuta

munioipal y la matrícula Industrial, ó 
igualmente se hallan terminados y ex

puestos en la Secretaría de este Ayunta 

miento, por término de ocho dias, p a r a 
oir rec HLnaoiones, los repartimientos de 
contribución por tústica y peonaría so« 
bre los ed.fictos y solares, cuyes docu

mentos han de regir en el próximo afio 
de 19C6. 

Villaverde 12 de Ootobre de 1905. = E I 
Aloalde, Simón Berihuete. 

132,  4 6 2 . 

Administración de Hacienda 
d o l a p r o v i n o i a . d o M a d r i d 

Negociado de Utilidades 
No habiendo apurecido en los domici

lios con que figuran en esta Adminis t ra , 
ción las Suciedades siguientes: 

Comparita Azucarera de Padrón. 
ídem Española de Impermeabilizaoión. i 
Ídem Espafiola de Seguros de Rentas í 

de tincas urbanas . 
Compafiia Fabril «Sol». 
Idem Agrícola Industrial Balear. 
Sociedad Gastoreuc Fabri l . 
Idem H spano Africana. 
ídem ibérica de Agricultura. • 
ídem Unión Ibérica. 
Idem Cooperativa empleados de ferro

oión en esta feoha, que pertenece á la Zo

na 2.* y que resultan incluidos en la re la

ción qne queda en esta oficina. 
En cumplimiento del ar t . 51 de la mis

ma Instrucción, publíquese esta provi

dencia en e' BOLETÍN OFICIAL de la pro

vinoia, y entregúense \ la aooión ejecuti 
va los respectivos valores, previos los re

quisitos correspondientes. 
Lo que se haoe público en Conformidad 

de lo prevenido en dicho art . 51. 
Madrid 10 de Ootubre de 1905.=El T e 

sorero de Hacienda, Moisé3 Aguirre. 

?roiddencias jncidialea 

dos desde el siguiente al en que esta r e 
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en roi sala Audiencia, 
sita en el palacio de los Juzgados , calle 
del General Castalios, con el objeto de 
prestar deoiaramón indagatoria en el 
sumario que contra el mismo se sigue, 
por amenazas de muerta; Apercibido que , 
de no verificarlo, rerá decUrado rebelde 
y le para rá el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades y ordeno álos agentes 
de la nollcla judicia 1 , precedan á la busoa 
del expresado procesado coyas sefias per
sonales se ignoran y en el caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposioión en la 
Cárcel de Hombres. 

Madrid 13 de Ootubre de 1905 .=Joa
qnln Bsneyio .=El Esorlbano, Guillermo 
Pérez. 

132.—48Ó 
HOSPICIO 

carriles, M. Z. A. 
Se las requiere por medio del preinser j , a multa de 500 pesetea, dispone se lo im 

. . . . , ñonga una inutta del quintuplo de los délo anuncio, para que en término de cinco F , ц • ч » ' " « и » « » 
reohos y reoargos correspondientes á la 

días, presenten en esta oficina los docu I e 8 f > e o e introducida, ademas dol adeudo 
memos que determina el art . 8. del v i  ' natural que prooeda, sin que en ningún 
gente Reglamento de Utilidades; en la 1 baso la multa pueda exceder del valor de 
inteligencia que, do no hacerlo en el pía ! aquella especie, que fueron ocho kilos 

Tribunal provincial de lo Contencioso 
administrativo 

MADRID 
El Letrado D. Francisco Martínez Con

t reras , ea nombre y con poder b «atante 
de D. FJ uqtino Miguel Pérez, industrial 
y vecino de Collado Mediano, ha in ter
puesto en eeorlto feoha 11 de Septiembre 
último, recurso contencioso adminis t ra
tivo, contra el acuerdo de> Delegado de 
Hacienda do la provínola, su feoha 16 de  — — U » H B 

Junio anterior, por el que. revocando el i del General Castalios, con el objeto de 
fallo de la J u n t a administrat iva do dioho reducirle á prisión y notificarle el auto en 
pueblo, en expediente instruido contra don j que asi se acuerda, fecha 19 de Septiem
Gervaaio Miranda, sobre delraudaoión bro último, dictado en o tnsa por estafa; 
del impuesto de consumos en la p.ru« re apercibido que, de no verificarlo, será de
ferente á l apena l ldad impuesta, que fué | olarado rebelde y Je pa ra t a el perjuicio 

D. José María de Ortega Morrión, Juez 
do primera instancia é instrucción del 
distr i to del Hospiolo de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
á J u a n Sñngrador Riesgo, natura l de I s 
car, provincia de Valladolld, hijo de Ma
riano y RupertA, ctaado con Pilar Velas
co. de veintisiete afios, jornalero, que ha 
tenido en domicilio en la calle de San Vi
cente Baja 65, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término dediesdias 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala audtenoia, 
sita en el Palaoio de loa Juzgados , oalle 

zo citado, se las t x íg i r á las responsabili

dades oorrespondlente8. 
Lo que se publioa en este periódico ofi

cial, para conocimiento de las referidas 
Sociedades. 

Madrid 12 de Octubre de 1905 = El 
Administrador, Jote R. Sedaño. 

de codillos de cerdo. 
Y por mandato expreso del Tribunal , 

oon arreglo á lo dispuesto en la regla se 
gunda del art. 64 de la Ley sobre e|eroi I sión oelular. 

á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo ruego y encargo & 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía Judicial, procedan & 
la busoa del expresado prooesado, cuyas 

i sefias personales son: esta tura b ja , pelo 
I castalio, ojos negros, nariz regular , color 
I del rostro pá'ido y viste pantalón y cha
• queta negra corta; y en el oaso de ser h a 

bido, lo pongan a mi disposioión en l a P r i 

Tesoreria de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

ció de la jurisdicción contenciosa, pnbli i 
quese este anunoio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia, para conocimiento de los 
que tuvieran ínter ó» directo en el negnoio 
yquisieren coaadyuvar en él & la Admi
nistración. 

Madrid 12 de Octubre de 1905,= El Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Aguí ar . 

1 3 3 .  4 9 7 . 

Juzgados de primera ins tanc ia 

BUENAVISTA 
de providencia 

de primera instancia é instrucción del 

Madrid 14 de Ootubre de 1905=José 
Maiía Ortega Moreión=EI Escribano, 
Justo Navarro . 

1 3 3 .  4 8 3 . 
INCLUSA 

Contribución industrial.—Defrauda
ción. 

Por !a Tesorería de Haoienda .de esta : 
provincia 6e ha diotado la providencia 
siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en e l ; distrito de Botnavista de esta corte, dio

ar t . 50 de la instiucción de 26 de Abril i t a d a e n e l d í f t d e h n v « e n e l sumario que 
de 1900. declaro incursos en el primer \ ^ ^ J ^ - ^ ^ ^ é ^ m ^ 

r en un coche, se cita á dofia Vicenta Mar
grado d e a f r e m i o y recargo de 5 por « tinez, qae dijo vivir en la calie deLagas 
100. sobre elimporte de sus descubiertos, • oa, núm. 31 , para que comparezoa en su 
á lo« contribuyentes sujetosá dicha t r i  I Sala audiencia, sita en el Palacio de los 

En los autos que se siguen en el Juzga 
do de pr imera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta corte, áso.ioltud del P r o 
curador D. Luis Lumbreras , representan
do al Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Manila, oontra D. Ricardo Aguado 
Gofi', D. J u a n Castro Martin, dofia Boni
fnoia Cormaechevarria y otros sobre re i 
viudloaoión de mil obttgaoiones de la Se

En vir tud de previdencia del Sr. J u e z | r i e B, números 30 001 á 31.000 del e m 
—  prestito de Filipinas y otros extremos, se 

ba pretendido por dioho Proourador, se 

esta eficina. 
Eu cumplimiento del art . 61 de la mis

ma instiucción, pub iquese esta provi

dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, y entiéguense á la acción eje

cutiva los respectivos valores, prev io 8 

los requisitos correspondientes. 
Lo que se hace púb'ico en conformidad 

d e l e prevenido t n dicho ar t . 51. 
Madrid 10 de Octubre de 1D05=EI Te

sorero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

Derechos reales 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ba diotado la providencia s i 

guiente: 
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 50 de la Instrucción, de 26 de 

y cUles, con objeto de prestar deolarwoión j 
• en dicha oausa; bajo apercibimiento de ( 

ser deolarada inrursa de la multa oon i 
que ee la conmina, sin perjuicio de adop j 
tarse otras detc rminscknes á fin de obli
g t r l a á tíe( t u i r d c h i compareofnoia. 

Madrid á 11 de Ooiubre de 19C5 = V . ° 

requiera por edictos al Sr. Aguado ouyo 
domioi'io y paradero actual se ignora, 
para que haga entrega, en la mesa del 
Juzgado dentro de quinto día, de las obli
gaciones de dicha serie que obran en su 
poder, números 30.819 al 30.864, ambos 

ve y sus cupones a partir de Jul io 
y en virtud de tal pretensión se 

do la providencia que comprende 
gnientes: 

Particulares de: Providencia. — Juez 
S r . Bordiu. = Madrid 13 de Octubre 
de 1905. 

Y proveyendo á !c que en aquel se so 
licita: al primer extremo, requiérase á 
D. Ricardo Aguado por edictos, que se 

B ° = M a n n e l del V a l l o = Fi k w . h  п л ^ л г А ° е п e« eitio de costumbre de este 
ь . —Manuel del Valle.  El Escribano, j O Z K H d o y publicaián en la Gaceta de 
Antcnio Aguliar . 

133.—504. 
CONGRESO 

Don Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 
primera instnncia é instrucción del dis< 
trito del Congreso de esta corte. 

Por el pr t sen te oito, llamo y emplazo 
A José Hernández Segón, natural de Ma
drid , nijo de Juan y de Josefa, de venti 
nueve afios de edad, to'.tero. escribiente, 
que vivió t n la caire del Reloj, núm. 6, oa j 
yo actual paradero y domicilio se ignora, ' 
para que en el término de diez dias, conta

Guceta de 
itadrid, Diario ie Avisos y BOOETLX 
OPtCTAL de esta provincia, para que en el 
término de quinto día , desde la publica
ción de fecha posterior, entregue en la 
mesa del Juzgado las obligaciones del 
Tesoro de Filipinas que se enumeran y 

| sus cupones, á partir de Julio de 1899; 
I bajo apercibimiento de que,,si no lo ver i 

floa, ae procederá contra él por de3obe
1 diencla. 

Lo provee y firma S. S. doy í e . = B o r 
d i u . = A n t e mi Franchón de P. Rives. 

Y para que sirva oe requerimiento al 
D. Ricardo Aguado Gofii, al objeto de que 
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dentro de quinto día entregue eo la mesa 
de di ho Juzgado Us obligaciones del 
empréstito de Fr.ipin*s serie D números 
30.819 al 30 864 y B U S cupones, á partir 
de Julio de 1889, expido I» presente, que 
86 insertará en el I Á H K T ' . N oF I Ci AL de 
esta proviuoin y la firmo en Madrid á 17 
de Octubre de 1905. = Ei Lsoribano, Fran
oisoo de P . Rtves. 

131.—609. 

PALACIO * 
En vir tud de providenoia del 8r . Juez 

municipal del distrito de Palacio de esta 
oorte, diorada en el dia de boy en ol su
m a r i o que se ins t ruye por denaooia de 
D . Fermín Cestero Sant8na, por detención 
arbi t rar ia , se cita á Igoaoio J iménez Ro
dales, que debió h a b i t a r e n l a s o a l l e s d e 
San Miguel, núm 21 y Abada, núim. 18 y 
20, p»ru que comparezca en su Sala a u 
diencia, gtta en u. Palaoio de los J u z g a 
dos, calle del General Castnfios, dentro 
del término de oinoo dias, contados desde 
el siguiente a! en q a e este edicto fuero 
inserto en los periódioos oficiales, con ob 
jeto de reoibirle declaración s n juram••ti
to en dicha i ; ium; bajo apercibimiento do 
ser declarado inourso de la muita de 15 
peseus con que se le conmina, sin per 
juicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efectuar diob » com
parecencia. 

Madrid á 10 de Ootubre de 1905 = V.° 
B.°=A ós, = EI Escribano, F e m a n d o B d 
trán y Agnado. 

133—500. 

En virtud de providenoia del Sr. Jaez 
municipal del distrito da Palaoio da esta 
oorte, diotada en el día de hoy en el su 
mario que se ins t ruye por atentado y dis 
paro de arma do fuego, se cita a un tal 
Maurín, Secretario de la«.Juventud R '.pu
blican»» ouyo actual paradero se igoora , 
para que comparezca en sa Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, c a 
lle del General Castaños, dentro del tér
mino de oinco días, contado? desde el s i 
guiente al en que este edicto fuei e inser
to en ios periódicos ofioiales, con objeto de 
recibirle declaración; bajo apercibimien
to deser deolarado iuourso do la mnlta 
de 25 pesetas oon que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras de ermina
oiones á fin de obligarle á efectuar dich i 
oompareoenola. 

Madrid á 12 de Octubre de 1935 = 
V.° B.°=Alós. = El Escribano, P. D , Aa
drés de Auurés Bartolomé 

133 . 499 , 

UNIVERSIDAD 
D. Federloo Serantes y Romo, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis
trito de la Universidad de e s u oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
José García N , que estuvo de huésped 
del 10 al 15 ue Agosto último en casa de 
Clotilde B:irc» Rodríguez, de ofi J IO p a n 
ohadora, domiciliada en la Corufia, wi e 
de J u a n a de Vega, 64, primero, donde d i 
jo llamarse asi y ser de oficio platero, pa
ra que en el término de diez dias, conta
dos desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en la Gaceta de Ma
drid, oomparezoa en mi Sala audiencia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados, calle 
del General CustAfios, con el objsto de re
oibirle deolaración indagatoria y l levar á 
efecto su prisión; apercibido que, de no 
venfioarlo, será declarado r ibalda y le 
parará el perjuicio á que hub ere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y eno trgo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la poliola judioial procedm á la 
busca del expresado procesado, cuyas se* 
fias personales son: estatura baja, algo 
gru sso, de unos oinouenta á oincuenra y 
cuatro afios de edad, oon barba rubia ca
nosa y reoortada, ojos tiernos, oon peoaa 
rubias en la cara y en las manos, l leva 
Ointtil" en la mano izquierda, cadena de 
dos ramales oondige, moneda ó medalla, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la Cároel celular de esta 
oorte. 

Madrid 13 de Octubre de 1905.=Fede
rioo Serantes .=EI Esoribano, Esteban 
U n z u e U . 

1 3 2 .  4 8 1 . 
GETAFE 

D. Aquilino Mufiiz y Arellano, Juez de 
instrucción del partido de Qetafe. 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza al procesado Pedro Delga
do Arévalo, hijo de Manuel y Fel ipa, de 
cincuenta y ocho afios de edad, viudo, 
natural de Torreoilla de la Orden, pro
vincia de VaMadolid, veoino del mismo 

! pueblo, de oficio prs tor , y se le conoce 
j por el apodo de El. Cojo, siendo sus sellas 

personales: estatura regular , ca ra p e 
queña , nariz también regular , ojos par
aos, color moreno, pelo entrecano, cejas 
ídem, cojea de la pierna derecha y viste 
b'usa y pantalón de tela aznl, ohaleoo 
color caté, camisa blanca, faja negra, 
abarcas de ouero y gorra boina; igno
rándose sa domicilio ó paradero aotuat, 
para que dentro del término de diez dias, 
se presente en este Juzgado , á fin de no
tif icóle el auto de conoiusión del suma
rio en la causa instruida contra el mismo 
por hurto frustrado de una bufanda, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio consiguiente. 

Al pr i 'po t empo excito e celo de to
das las Autoridades, oiv iks y militares y 
agentes dó la policía judioial, para qae 
procedan á la bnsoa y oaptura de dioho 
procesado, pon é n d o e á mi disposición 
oon lau segundad -8 convenientes. 

Dxda ou Ge'afs á 12 de Octubre de 
1905 =Aqui l ino Mufiiz.= El Esoribano, 
Licenciado, Franoiaco Gui l len .=Es oo
pia: Guillen. 

133.—484. 

SAN MARTIN DE VALDEIGLE3IAS 
D. Edaardo de Zúfiiga y García I z 

quierdo, Juez de instrucción de este p a r 
tido de San Mirtin de Vaideig'esias. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
al pri oestdo Eladio Jiménez García, de 
veinticuatro afios de edad , soltero, jor
nalero, natural y veoino de Puebla de 
Montaiban (Toledo), para qué dentro del 
término de diez dias, á contar desde la 
inseroión de la presente requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y Boletín opioial 
de esta provincia, oomparezoa ante este 
Juzgado , á responder á los cargos que le 
resulten en causa que se le ins t ruye con
tra el mismo, sobre hurto. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á to
daa las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la basca y o iptura de dicho 
prooesado, cuyo aotual paradero se ig
nora; poniénlolo, cuso de ser habido, á 
mi disposición en la prisión preventiva 
de este Partido. 

D tdo en San M.trtlu de Valdelglesiaa á 
1.° de Ootubre de 1905 —Eduardo de Z ú 
fiiga. = P . S. M. Licenciado, Francisco 
Raiberriz de Torres . 

1 3 3 .  4 8 5 . 

Juzgados municipales 

BUSNAVI3TA 
En virtud de providenoia del sefior 

Jaez munic'p ti del distrito de Baenavis 
ta de esta oorte, por el presente se cita, 
l lama y emplaza á Miguel Alarcón Sán
chez Rubio, que dijo vivir un la calle de 
la Flor Btja, números 18 y 20. У ouyo 
paradero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve dias oompa
rezoa endioho Juzgado , sito en la oalle de 
Bd'én, núm 2, piso segundo, á cumplir la 
pena que le ha sido impuesta ел juicio de 
faltas núm. 570 que pende ев este J u z 
gado, por esoándalo y embriaguez; aper 
cibido qae, de no verifioirlo, le para rá el 
perjuicio á qae h y a lugar en derecho. 

Madrid 2 de Ootubre de 1905= V.° B.° 
= R a n c é s . = El Secretarlo Lioenciado, 
Mario Sarrataoó. 

121.—280. 

Madrid 2 de Octubre de 1905 = V . ° B . e 

j •• Ranees. = E¡ Secretario, Marrio S a r r a 
taoó. 

121.—286
i BHfêb— 

En virtud de providenoia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza a Benita Gómez González, que 
dijo vivir en la oalle de San Vioente B<la, 
núm. 22, y cuyo paradero en la e o t u t l i 
dad se iguora, p a r a qae en término de 
nueve dias comparezca en dicho J u z g a 
do, sito en la calle de В ;lén, núm. 2. p i 
so segundo, á cumplir la pena impuesta 
en el juicio de faltas núm. 369, que pen
de en este Juzgado por amenaz-ís; aper
cibida que, de no verificarlo, la para rá el 
perjuioio á que haya logar en dereoho. 

Madrid 5 de Octubre de 1 9 0 5 . = V . e B.° 
= Rancés .=E: Seoretario Licenoiado, Мл
rio Sarrataoó. 

1 2 1 .  2 8 5 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Franoisoo Cabás, que dijo 
vivir en la oalle del Amparo, núm. 33, y 
cuyo paradero en la actualidad ее igno
ra , para qne en el lérmino de nueve días, 
oomparezoa en dicho Juzgado , sito en la 
oalle de Bolón, núm. 2, piso segundo, á 
oumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juicio de faltas n ú m . 104 que pen
de en este Juzgado por dafios y esoánda
lo; aperoibo que, de no verificarlo, le pa 
ra rá e! perjuicio á que haya lugor en 
derecho. 

Madrid 2 de Ootubre de 1905. = V . ° B.° 
= R a n c é s . = El Seoretario, Licenciado, 
Mario Sarra tacó . 

121.—279. 

CHAMBERÍ 

En virtud de providencia ds\ Sr. D. J o 
sé Alvarez Arranz, Juez munioipal s u 
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, l lama y emplaza á Valen
tín Alvarez y Alvarez, cuyas l emas otr . 
ounstanoias y aotuat parad т о se ignoran, 
para que oomparezca en dicho J u z g a d o , 
sito Corredera Alia de San Pablo 27, 
prinoipal, el día t re inta y ano de Ootu
bre, á las d l e z á oeiebrar juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ver i 
fica, le parará el perjuioio qae haya l a 
gar. 

Madrid 30 de Septiembre de 1905.= 
V.° B . ° = J . Alvarez A r r a n z . = E l S e c r e 
tario, Mariano Ordás . 

122—289. 

En virtud de providenoia del sefior don 
José Alvarez Arranz, Juez municipal 
suplente de! distrito de Chamberí de es
ta corte, se cita, llama y emplaza á 01
riaoo Vázquez Rinoóo, ouyas demás oir
ounstanolss y aotual paradero se i gno
ran, para que en el término de segundo 
dia oomparezoa eo dioho Juzgado , á ser 
reconooido por el Mé lioo forense; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifioa, 
le parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 6 de Octubre de 1905 =V.° B.° 
= J . Alvarez Arranz . = E i Secretario, 
Mariano Ordás. 

122.—290. 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Baenavista de 
esta con •. por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Ruperto Pérez de la Torre , 
que dijo vivir en la Carretera de Horta
leza, próximo al ventorro del Chaleoo, y 
ouyo paradero en la actualidad se igno
ra , para que en el término d • nuevo dias 
oomparezoa en dioho Juzgado , t>ito en la 
calle de Bilón, núm. 2, piso segundo, á 
oumplir la pena que le ha si lo impuesta 

i en el juioio de í'.iltas núm. 757, qae pen
I de en este Juzgado p r lesiones; apero!, 
j bido que, de no verifloarlo, le para rá el 
; perjuicio á que h a y a lagar en derecho. 

En vir tud de providencia del sefior 
don José Alvarez Arranz, J a e z munici
pal sup sn'.e del distrito de Chamberí de 
esta corte, se oita, l lama y emplaza á 
Mari too üu ios y Manuel López, ouyas 
demás oirounstanoias y actual paradero 
se ignora, par.» que en el término de se
gundo dia, comparezoan en dioho Juzga
do, á extinguir la pena impuesta en j u i 
oio de faltas; b .jo apercibimiento de q a e , 
si no lo verifloan, les parará el perjuioio 
á que haya lugar. 

Madrid 6 de Ootubre de 1905. = V.° B.° 
= J o s é Alvarez A r r a n z . = E l Seoretario, 
Mariano Ordás. 

122.—296. 

En vlr tad de providenoia del sefior don 
José Alvarez Arranz, Juez municipal su
plente del distrito da Chamberí de esta 
oorte, se cita, l lama y emplaza á Pío 
Méndez González, oayas demás oircuns
tanoias y aotual paradero se ignoran, 
para que en el término de segundo día 

со 
gnir 

mparezoa en dicho Juzgado 4 e 

miir la pena impuesta en juicio deff i l ' , , u 

bajo apercibimiento de que, si no lo J > > 
tica, le pa ra r á el perjuioio que D

e r i * 
l ug t r . *y* 

Madrid 6 de Oitubre de 1 9 0 5 = V 0 ti 
= J . Alvarez Arranz. = El .-StíuretHrlo 11 
r i a n o O . d á s . 

122.297. 

Fn vir tud de providencia del sefior ñ 
José Alvarez A i ranz , Juez nonle ip R | 
píente del d i s t r i o de Chamberí de es*' 
corte, so cita, llama y empUza á Andreí 
Arribas Ynojal, cuyas demás olrcunstan 
oias y aotnnl paradero se ignoran, p & 

que en término de segundo dia ooqidíÜ 
rezca en dicho Juzgado, á extinguir 1 
pena impuesta en juicio de faltas; bufe 
aperolbimiento de que, si no lo veruW 
le parará el perioicio que hnya logar. 

Madrid 6 de Octubre de 1905.=Tv.°B« 
= J . Alvarez Arranz. 

122.—291. 

En virtud de providenc'a dfd sefior don 
Jo ié Alvarez Arranz, Juez municipal su
plente del distrito da Chamberí de est* 
corte, se oita, llama y emplaza á Antonia 
Pérez Hernández, cay** demás erronns
tancias y actual paradero se ignoran 
para que en termino de segundo dia ooov! 
purezoa en dicho Juzgado , A extingir la 
pena impuesta en juioio de f titas; bajo 
apercibimiento de qne si no lo verifioa, la 
para rá el perjuicio que haya lugar 

Madrid 6 de Oombre de 1905.—V.*B.# 

— J . Alvarez Arranz. = El Seoretario, 
Mariano Ordás . 

122.—291. 

En vir tud de providenoia del s»fior don 
José Alvarez Arranz, Jnez municipal 
suplente del distrito de Chamberí de es
ta oorte, se cita, llama y emplaza.á Flo
rentino Carvaj »1 Gon/âiez, ouyas demás 
oirounstanoias y actual paradero se Ig
noran, para que comparezca en dioho 
Juzgado , sito Corredera Alta, 27, princi
pal, el dia 31 de los corrientes, á oeie
b ra r juioio de falta?; bajo apercibimien
to d«) qu*, si no lo verifica, le parará ol 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid 5 de Ootubre de 1905.=V. # 

B . ° = J . Alvarez Arranz . = E1 Seoretario, 
Mariano Ordás . 

122—293. 

En virtud de providenoia del sefior don 
José Alvarez Arranz, Juez municipal sa
piente del distrito de Chamberí de esta 
oorte se cita, l lama y emplaza á Rioardo 
López González, cuyas demás oironnataû' 
oius y actual paradero se ignoran, P» r* 
que en el término le segundo dia, oomps
rezoa en dicho Juzgado á extinguir la pe
na impuesta en el juicio de fnltas; bajo 
apercibimiento de que, si no io verifioa, !• 
parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 6 de Ootubre de 1905.=*V. B. 
=xj . Alvarez Arranz .=E l Seoretario. Ma
riano Ordás . 

122.—299. 

Dirección 28ххзгз1 del Tesoro publico 
y Ordenacióu general de pagos del Eslado 

Debiendo Ingresar en el Tesoro públ i 
00 el Importe del depósito nú n. 191 872 
de ent rada y 54.976 de regis 'ro, oonsü
tuido en la Caja general en 7 do Oatabrfl 
de 1895, á nombra y como de la propia 
dad de D. Diego Gómez Camero, para g»* 
rantia del mismo, por el cargo de Ae^

ie 

ejeoutivo del partido de Ayamontf (Sao*
va), á disposición del Delegado de H*" 
oienda en dichi provinoia, é import*oto 
2.000 pesetas nominales, en cuatro Minio* 
de la Deuda amortizable al 4 por 100; e*~ 
ta Dirección general en cumplimiento «• 
lo dispuesto en el art . 48 dei ReglanieQ 1 0 

de la Caja, ha acordado se anule el res
guardo de r t f «renoía, quedando sin nin
gún valor ni efeoto. Madrid 13 de Ootu
bre de [905.= tí: Director general , J . tt* 
de Oya. 

Esouela T pográfloa del Hospicio 

Teléfono 182 


